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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En base a lo que establece el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización en su Capítulo VII del Título VI, respecto de los 
presupuestos de los gobiernos autónomos descentralizados, corresponde al 
ejecutivo formular el presupuesto de la Municipalidad y ponerlo a consideración 
del órgano legislativo, conforme lo establece el Art. 242 del COOTAD. 

En este contexto, la actual Administración del GAD Municipal del Cantón 
Quinsaloma ha elaborado la ORDENANZA QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN  QUINSALOMA PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2024, en 
función de las normas contenidas en el Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas y el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización (COOTAD), y demás normativa respecto de la elaboración 
de los presupuestos para los Gobiernos Autónomos Descentralizados. 

El presente anteproyecto de presupuesto para el ejercicio económico del año 
2025, que presenta el Ing. Cristhian Aldaz González en su calidad de Alcalde del 
GAD Municipal de Cantón Quinsaloma, contiene los diversos rubros tanto de 
ingresos como egresos de la Municipalidad, debidamente desagregados, 
conforme lo dispone el ordenamiento jurídico nacional; además se adjuntan los 
distributivos de remuneraciones y salarios, así como también las disposiciones 
generales que forman parte integrante del presupuesto 2025, con sujeción al 
ordenamiento jurídico; normas técnicas y principios aplicados al ámbito 
presupuestario.

El presupuesto para el año 2025 deberá ser conocido, analizado y aprobado por 
el Órgano Legislativo del GAD Municipal de Quinsaloma en los plazos que 
determina la Ley. 
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EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN QUINSALOMA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador (en adelante 
"Constitución") establece que: "Los gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los 
principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana.";

Que, el artículo Art. 270 de la Constitución establece que: “Los gobiernos 
autónomos descentralizados generarán sus propios recursos financieros y 
participarán de las rentas del Estado, de conformidad con los principios de 
subsidiariedad, solidaridad y equidad.”;

Que, el literal g) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización (en adelante "COOTAD"), en concordancia con
el artículo 87 del mismo cuerpo normativo, establece que al Concejo Municipal 
le corresponde: "(...) g) Aprobar u observar el presupuesto del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, que deberá guardar concordancia con el 
plan cantonal de desarrollo y con el de ordenamiento territorial; así como 
garantizar una participación ciudadana en el marco de la Constitución y la ley.

El Concejo Municipal del Cantón Quinsaloma de la provincia de Los Ríos, en 
ejercido de las atribuciones establecidas en los artículos 266 de la Constitución 
de la República; 57 literal g), 87 literal e y 245 del Código Orgánico de 
Organización Territorial.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
QUINSALOMA PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2025.

Artículo 1.- Apruébese el Presupuesto General del GAD Municipal del Cantón 
Quinsaloma para el ejercido fiscal del año 2025, el cual se anexa y forma parte 
integrante de la presente Ordenanza.
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Artículo 2.- De conformidad con lo dispuesto en el literal c) del artículo 221 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, se 
incorporan además las Disposiciones Generales y los Distributivos de 
Remuneraciones y Salarios contenidas en anexos a la presente Ordenanza, que 
forman parte integrante del Presupuesto General del GAD Municipal del Cantón 
Quinsaloma, que regirá durante la ejecución presupuestaria del ejercicio fiscal 
del año 2025.

Disposiciones Generales

Primera.- La programación, control, reforma, evaluación, liquidación y cierre del 
Presupuesto se sujetará estrictamente a la normativa vigente, en especial a los 
siguientes cuerpos normativos: Constitución de la República del Ecuador; 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas; Ley Orgánica del Servicio 
Público; Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, su reglamento y las 
normas técnicas presupuestarias, en lo que fueren pertinentes a los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados. En cumplimiento del artículo 245 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, la 
aprobación del Presupuesto se realiza por programas; por lo tanto, los traspasos 
de créditos a los que se refiere el primer inciso del artículo 256 del mismo cuerpo 
normativo, en concordancia con el artículo 258 ibídem, deberán ser puestos en 
conocimiento del Concejo Municipal en la sesión más próxima.

Segunda. - Las disposiciones contenidas en esta Ordenanza prevalecerán sobre 
otras de igual o menor jerarquía que se le opongan.

Tercera. - La Dirección Financiera emitirá al Concejo Municipal, por intermedio 
de la Secretaría General, un informe cuatrimestral de avance presupuestario. 
Este informe deberá remitirse dentro de los primeros quince días del mes 
siguiente al cumplimiento del periodo cuatrimestral señalado.

DISPOSICIONES GENERALES DE INGRESOS

Artículo 1. La Contabilidad Presupuestaria se llevará mediante el sistema de 
valores efectivos en Caja.
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Artículo 2.- Para efectos de la Contabilidad Presupuestaria el registro de 
ingresos, se establecerá con sujeción a cada una de las partidas del Presupuesto 
General. 

Artículo 3.- El producto de los impuestos municipales de recaudación directa; 
de participación; de tasas de servicios; contribuciones especiales; rentas 
patrimoniales y otros ingresarán a la Tesorería para formar el Fondo General y 
se cargarán a las partidas presupuestarias según corresponda. 

Artículo 4.- La Tesorería Municipal observará que previo al cobro de títulos de 
crédito del año vigente, el contribuyente previamente haya cancelado los 
correspondientes de los años anteriores; Recaudación y Tesorería responderán
por el monto de las obligaciones de los años anteriores que el interesado se 
negara a cumplir, para lo cual se seguirá el proceso de cobro incluso por vía 
coactiva, de acuerdo a la Ordenanza correspondiente. 

Artículo 5.- La Tesorería no podrá conferir certificados de no adeudar a la 
Municipalidad, sin que haya comprobado plenamente que todas las obligaciones 
han sido satisfechas por el solicitante, ya sean estas: tasas, impuestos y 
cualquier otra contribución dentro de los términos legales. 

Artículo 6.- Ningún empleado público recibirá dinero por contribuciones, 
servicios y otros créditos municipales, a menos que tenga facultad concedida por 
la Autoridad competente en base a las especies valoradas que se emitan en la 
Jefatura de Rentas Municipales, según disposiciones contenidas en el Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización. 

Artículo 7.- La exoneración y rebaja de los títulos de crédito que se encuentran 
en la Tesorería Municipal, sólo se concederá de acuerdo a las expresas 
disposiciones legales que rigen para el GAD Municipal de Quinsaloma.

Artículo 8.- Toda recaudación se efectuará en base a los correspondientes 
títulos de crédito y otras especies que, debidamente controladas y revisadas por 
la Unidad de Rentas de la Dirección Financiera se ingresarán a la Tesorería para 
el cobro. 

Artículo 9.- Serán sancionados los empleados y funcionarios que no depositaren 
los valores recaudados en un término de 24 horas en la Tesorería Municipal, se 
refiere este artículo para aquellos recaudadores que se hallan facultados para el 
cobro, como mercados, vía pública, etc.
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Artículo 10.- La Tesorería Municipal depositará los ingresos máximos al día 
siguiente de recaudados en el Banco autorizado, según disposición expresa para 
este caso, y demás normativa legal; el depósito se efectuará en las cuentas 
corrientes oficiales de la Municipalidad.

Artículo 11.- La recaudación de fondos ajenos, que el GAD Municipal se 
convierte en Agente de Retención, se remitirán a los beneficiarios dentro del 
plazo estipulado para ello, de conformidad con las Leyes y Reglamentos sin 
excepción de Institución alguna, se procederá al descuento del diez por ciento 
(10%) de conformidad con las regulaciones Vigentes, incluso las que se recuden 
a favor de las entidades adscritas. 

Artículo 12.- La Tesorería Municipal elaborará el parte de recaudación diaria, el 
mismo que pasará directamente a la Unidad de Contabilidad y a conocimiento 
del director Financiero o quien haga sus veces. 

Artículo 13.- La Dirección Financiera Municipal por medio de la Unidad de 
Rentas, podrá entregar a través de la Tesorería previo acta, especies valoradas 
y numeradas a empleados de la Policía Municipal (Agentes de Control 
Municipal), recaudadores autorizados, que fueren delegados para el cobro de 
multas, registro de arrendamiento y otras contribuciones tanto de la ciudad, como 
en otros espacios del Cantón. Estos funcionarios serán personal y 
pecuniariamente responsables ante la Tesorería Municipal de los valores 
recibidos. De igual manera la Dirección Financiera valorará los formularios que 
se requieren en los diferentes procesos que se realizan en el GAD Municipal de 
Quinsaloma y que deben ser cancelados por los usuarios. 

Artículo 14.- La Dirección Financiera por medio de la Unidad de Rentas, 
efectuará los egresos de los títulos de crédito mal emitidos simultáneamente con 
la emisión de los títulos modificados, siguiendo el procedimiento legal 
correspondiente. 

Artículo 15.- La emisión por Contribución Especial de Mejoras deberá sujetarse 
a lo estipulado en el Capítulo V artículos 569 al 593 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización, y su ordenanza 
respetiva. 

Artículo 16.- La Unidad de Contabilidad presentará trimestralmente los Balances 
Presupuestarios de ingresos y estados Financieros al Director Financiero para 
su revisión y control.
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Artículo 17.- La utilización de los equipos y maquinaria de la Municipalidad será 
únicamente para obras y proyectos municipales y en el caso excepcional de que 
la máxima autoridad autorizare para realizar trabajos a favor de particulares, el 
Departamento de Obras Públicas para la ejecución de los mismos exigirá 
previamente el comprobante de pago que por los servicios requeridos debe 
efectuar el interesado en la tesorería municipal. 

DISPOSICIONES GENERALES DE GASTOS

Artículo 18.- En Contabilidad Presupuestaria los Gastos se llevarán por medio 
del Sistema de valores devengados.

Artículo 19.- Para los efectos de Contabilidad Presupuestaria los Registros 
Auxiliares de Gastos se establecerán con sujeción a cada una de las partidas del 
presente Presupuesto. 

Artículo 20.- Cada partida de Gastos, constituye una asignación limitada para el 
gasto anual, no pudiendo efectuar pagos ni contraer compromisos de pagos 
futuros sin previa certificación de la Dirección Financiera de que exista saldo 
disponible para ello en la respectiva partida presupuestaria.

Artículo 21.- La Dirección Financiera solicitará, autorización a la Alcaldía para 
efectuar reformas a las asignaciones de las partidas presupuestarias que se 
estimen insuficientes antes de que se agoten, y su procedimiento se sujetará a 
lo dispuesto en la sección séptima del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización. 

Artículo 22.- En la Dirección Financiera se tramitará y autorizará el pago de las 
obligaciones contraídas por el GAD Municipal de Quinsaloma con un criterio de 
prelación en el despacho de los compromisos adquiridos y de conformidad con 
las disponibilidades de caja y según la política de gastos que fije la entidad. 

Artículo 23.- Los traspasos de crédito se realizarán con sujeción a las 
disposiciones pertinentes y a lo que rige en el Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización.

Artículo 24.- Queda prohibido la iniciación de cualquier obra sea cual fuere su 
naturaleza, sin que existan previamente estudios y presupuestos aprobados por 
el Alcalde y asegurado el financiamiento de las obras.
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Artículo 25.- Los gastos serán autorizados exclusivamente por el Alcalde, luego 
de contar con la necesidad creada por el departamento o unidad respectiva, 
direccionados a cumplir con las competencias exclusivas y concurrentes del 
GAD Municipal de Quinsaloma. Se ratifica continuar con la política y estrategia 
de fomentar el turismo, la cultura, el deporte y la recreación. 
En lo concerniente a las programaciones de eventos culturales, turísticos y 
deportivos se realizan conforme las ordenanzas respectivas emitidas por el 
Cantón Quinsaloma. 

Artículo 26.- El Director Financiero, informará periódicamente al Alcalde sobre 
el estado de las partidas a fin de que las órdenes de pago se expidan sobre las 
bases de las disponibilidades y de los respectivos rubros presupuestados.

Artículo 27.- Todos los pagos los efectuará la Tesorería Municipal, a favor del 
interesado a través del sistema de transferencias SPI del Banco Central, a 
excepción de los pagos realizados por caja chica. 

Artículo 28.- Toda orden de pago deberá ser revisada y sumillada por el Director 
Financiero, sin cuyo requisito no podrá ser pagada por la Tesorera Municipal. 

Artículo 29.- La Dirección Financiera queda facultada para restringir los gastos 
variables a lo estrictamente necesario, procurando que no se adquiera 
compromisos que excedan las disponibilidades de caja. 

Artículo 30.- Corresponde a la Tesorería Municipal actuar en calidad de Juez de 
Coactivas para lo que con el apoyo de un profesional de la materia instaurará, 
cuando el caso lo amerite las acciones legales y judiciales. 

Artículo 31.- La Tesorería Municipal deberá supervigilar los trámites de los 
juicios de coactivas hasta su terminación, a fin de proceder al saneamiento de 
los títulos de crédito.

Artículo 32.- Las remuneraciones del personal municipal se sujetarán a 
disposiciones emitidas por los Organismos reguladores en esta materia como 
son: la Secretaria Nacional Técnica de Desarrollo de Recursos Humanos y 
Remuneraciones del Sector Público del Ministerio de lo Laboral, Ministerio de 
Economía y Finanzas y la Contraloría General del estado, en el ámbito de su 
competencia.
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En forma específica para el personal de empleados se considerará lo dispuesto 
en la Ley Orgánica del Servicio Público y para el personal de trabajadores en 
base a lo señalado en el Código de Trabajo. 

Se aplicarán los valores de remuneraciones y salarios establecidos en el 
distributivo de remuneraciones y salarios, mismos que se adjuntan a la presente 
Ordenanza. 

Para la fijación de Remuneraciones de los señores concejales, se establece 
como remuneración mensual unificada el 50% de la remuneración del Sr. 
Alcalde. 

Artículo 33.- Todas las instituciones que recibieren subvenciones a título gratuito 
constantes en este presupuesto, están obligadas a presentar al Municipio hasta 
el 31 de enero de cada año, un informe anual documentado de la utilización que 
haya dado a las subvenciones recibidas en el año inmediato anterior. 

Artículo 34.- Las vacantes de personal que se suscitaren tanto a nombramiento 
como a jornal, serán llenadas siempre que sean indispensables. 

Artículo 35.- Para la construcción de las obras, adquisición de bienes y servicios 
la municipalidad se sujetará en lo dispuesto en la Ley Orgánica de Contratación 
Pública a través del Portal de Compras Públicas, por lo tanto, la Unidad de 
Administrativa de Compras Públicas y Asesoría Jurídica conjuntamente con el 
Técnico responsable de la unidad requirente del bien, servicio u obra 
correspondiente, vigilarán que se cumplan con las exigencias de los diferentes 
procesos conforme la ley. 

Artículo 36.- No podrá pagarse valor alguno a empleado cuyo nombramiento o 
contrato otorgado por la autoridad competente no hubiera sido registrada en la 
Unidad de Talento Humano.

Artículo 37.- La Unidad de Contabilidad presentará trimestralmente al 
Director(a) Financiero(a) o quien haga sus veces en forma obligatoria los 
Cédulas Presupuestarias de Ingresos y Egresos y Estados Financieros 
respectivos. 

Artículo 38.- Los arrastres presupuestarios que se informen hasta el 31 de 
diciembre del 2024, serán considerados en el presupuesto del periodo fiscal 
2025, mediante una modificación presupuestaria (traspasos de créditos) dentro 
de su mismo programa, sin incrementar los techos que fueron asignados por la 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 58

11 

Miércoles 9 de abril de 2025

Dirección Financiera de acuerdo a la Norma Técnica de Presupuesto numero 13 
numeral 3 (pág. 83). 

Artículo 39.- Los valore que corresponde a: Saldo de Caja Bancos, Cuentas por 
Cobrar, De anticipo de Fondos, y en cuentas por pagar al cierre del ejercicio 
financiero del 2024, se incorporan como componente inicial del ejercicio 2025. 

Artículo 40.- La presente Ordenanza de conformidad al Art. 218 del COOTAD 
entrará en vigencia, indefectiblemente, a partir del diez de diciembre del presente 
año, el mismo que será aplicado para el ejercicio económico financiero del año 
2025. 

Artículo 41.- Los valores registrados en cuentas por pagar dados a conocer por 
contabilidad y/o tesorería hasta el 31 de diciembre del 2024 y que no puedan ser 
financiados por la partida 9.7.01.01 de cuentas por pagar, se hará un suplemento 
presupuestario mediante la partida saldo de Caja Bancos y 1.4.02.99 Otras 
ventas de productos y materiales de acuerdo a las nuevas competencias 
adquiridas de acuerdo a la Ordenanza CMQ-007-2017 Que regula, autoriza y 
controla la explotación de materiales áridos y pétreos que se encuentran en los
lechos de los Ríos, Lagos y Canteras existentes en la jurisdicción del Cantón 
Quinsaloma.

Disposición Transitoria
Artículo Único.- En caso de los contratos de obras; consultorías; y otras 
modalidades de contratación de bienes y servicios, que a la fecha no se hayan 
terminado y por consiguiente no se hayan devengado contablemente o no se 
hayan liquidado; en el término de 08 días hábiles a partir de fecha de la 
promulgación de la presente ordenanza, las unidades administrativas 
correspondientes remitirán el informe al ejecutivo municipal para que sean 
consideradas como arrastres respectivamente y serán financiadas con el 
incremento de la partida Saldo, Caja, Bancos del  año 2024.

Disposición Final

Artículo Único. - La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su 
aprobación, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, Gaceta Oficial 
y dominio Web de la institución.

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Quinsaloma, a los 05 días del mes de diciembre del 2024.
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f.) Ing. Cristhian Aldaz González    f.) Abg. Ángel Chicaiza Gancino
Alcalde del cantón Quinsaloma  Secretario General del GADM

 de Quinsaloma.

CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN Y APROBACIÓN POR PARTE DEL 
CONCEJO MUNICIPAL: Quinsaloma, a los seis días del mes de diciembre de 
2024, la presente ORDENANZA QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
QUINSALOMA PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2025, fue discutida y 
aprobada por el Concejo Municipal del Cantón Quinsaloma, en dos sesiones: 1) 
Sesión extraordinaria de fecha 15 de noviembre del 2024 y, 2) Sesión Ordinaria 
de fecha 05 de diciembre del 2024. - Lo Certifico.

f.) Abg. Ángel Chicaiza Gancino 
Secretario General del GADM de Quinsaloma.

PROCESO DE SANCIÓN: SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
QUINSALOMA.- Quinsaloma a los seis días del mes de diciembre del dos mil 
veinticuatro, de conformidad con la razón que antecede y en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, remítase al señor Alcalde del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Quinsaloma la ORDENANZA 
QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN QUINSALOMA PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2025, para su sanción respectiva.

f.) Abg. Ángel Chicaiza Gancino 
Secretario General del GADM de Quinsaloma.

SANCIÓN: ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN QUINSALOMA. - Quinsaloma, a los seis días del 

Firmado electrónicamente por: 

CRISTHIAN DANILO 
ALDAZ GONZALEZ

Firmado electrónicamente por: 

ANGEL VINICIO 
CHICAIZA GANCINO

Firmado electrónicamente por: 

ANGEL VINICIO 
CHICAIZA GANCINO

Firmado electrónicamente por: 

ANGEL VINICIO 
CHICAIZA GANCINO
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mes de diciembre del dos mil veinticuatro. De conformidad con la disposición 
contenida en el artículo 322 y el artículo 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización, habiéndose observado 
el trámite legal y estando de acuerdo con la Constitución de la República del 
Ecuador, SANCIONO y ORDENO la promulgación y publicación de la presente 
ORDENANZA QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
QUINSALOMA PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2025, a fin de que se 
le dé el trámite legal correspondiente. - Cúmplase, notifíquese y publíquese. 

f.) Ing. Cristhian Aldaz González 
Alcalde del cantón Quinsaloma

Sancionó y firmó la promulgación a través de su publicación en la página web del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Quinsaloma Quinsaloma, y 
el Registro Oficial “LA ORDENANZA QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
QUINSALOMA PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2025.”, y ordenó su 
PROMULGACION, el Ing. Cristhian Danilo Aldaz Gonzales, Alcalde del cantón 
Quinsaloma, LO CERTIFICO.

Quinsaloma, 09 de diciembre del 2024

Ab. Ángel Vinicio Chicaiza Gancino
SECRETARIO GENERAL Y DE CONCEJO DEL GADM QUINSALOMA.

Firmado electrónicamente por: 

CRISTHIAN DANILO 
ALDAZ GONZALEZ

Firmado electrónicamente por: 

ANGEL VINICIO 
CHICAIZA GANCINO
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El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

JV/AM

Abg. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Atención ciudadana 
Telf.: 3941-800 

Exts.: 3133 - 3134

www.registroficial.gob.ec


